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INTRODUCCIÓN 
 

 
1.1 Objetivo 

 
Establecer el procedimiento que deben seguir los usuarios para actualizar o restablecer su 

contraseña de acceso a los portales WSEBRA y CARIBE del Banco de la República, utilizando 

el portal de autogestión y la solución de autenticación fuerte PingID, con el fin de garantizar la 

continuidad del acceso seguro a los servicios Sebra. 

 

 

1.2 Alcance 

 

Este procedimiento aplica a todos los usuarios que requieren acceso a los portales 
WSEBRA y CARIBE mediante PingID, incluyendo: 

 

 
• Usuarios con acceso al correo electrónico corporativo. 

• Usuarios sin acceso al correo electrónico, que deben solicitar asistencia técnica. 

• Casos de recuperación de contraseña por olvido, expiración o actualización por 
seguridad. 

 
 

El procedimiento cubre desde el ingreso al portal de autogestión hasta la confirmación del 
cambio exitoso de contraseña, incluyendo los pasos alternativos en caso de no contar con 
acceso al correo electrónico. 

 
 

1.3 Audiencia 

 
 
Este documento está dirigido a usuarios externos al Banco de la República, específicamente 
a delegados de entidades externas que acceden a los portales institucionales WSEBRA y 
CARIBE para realizar trámites, consultas o gestiones relacionadas con sus funciones. 



2. Procedimiento Autogestión de Contraseñas 

 
2.1 Actualización/Restablecimiento de la contraseña 

 
1. Ingrese al portal de autogestión en la siguiente página web: IGA Banco de la 

República 

2. Seleccione la opción de "Restablecer Contraseña": 

 
 

3. Debe indicar el login de usuario sebra (ejemplo: gleonmol01097)  

 

 

https://iga.banrep.gov.co/r/default/flow-selection
https://iga.banrep.gov.co/r/default/flow-selection
https://iga.banrep.gov.co/r/default/flow-selection


 
 

4. Si cuenta con acceso al correo electrónico corporativo, seleccione la opción que 

se muestra a continuación. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Si usted no cuenta con acceso al correo electrónico para el cambio de la 

contraseña por favor vaya al paso número 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Usted recibirá un Código al correo electrónico para que pueda continuar con el 

proceso. 

 

 

 

6. Ingrese el Código en el campo indicado en la nueva página, y haga clic en 

continuar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7. En la nueva página ingrese el valor de la nueva contraseña teniendo en cuenta 

las condiciones y restricciones indicadas en la parte de abajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



8. Al realizar el cambio, se mostrará la siguiente ventana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

9. Usted recibirá un correo electrónico con la siguiente notificación de cambio 

exitoso 

 

 
 



3. Procedimiento Alternativo (Sin acceso al correo electrónico) 
 

 
NOTA: Estos pasos solo aplican si usted no cuenta con acceso al correo electrónico y 
desea actualizar o recuperar la contraseña 

 

10. Comuníquese a las líneas del Centro de Soporte Informático del Banco de la 

República al 601 3431000 o 601 4849980 y solicite apoyo para que le generen el 

Código para el cambio de contraseña 

11. En el menú de opciones de cambio de contraseña seleccione la opción de 

"Proporcionar Código enviado por su asistencia técnica" 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



12. Ingrese el Código en el campo indicado en la nueva página, y haga clic en 

continuar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



13. En la nueva página ingrese el valor de la nueva contraseña teniendo en cuenta 

las condiciones y restricciones indicadas en la parte de abajo. 

 

 

 



14. Al realizar el cambio, se mostrará la siguiente ventana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

15. Usted recibirá un correo electrónico con la siguiente notificación de cambio 

exitoso. 

 

 


